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Así lo estableció en una indicación presentada al proyecto de Convivencia Escolar que se tramita en el Congreso: 

Ejecutivo se allana a usar detectores de metales 
en los colegios, pese a sus críticas iniciales 
.— 

“Como le ha pasado muchas veces 
a este gobierno, la realidad les termina 

demostrando a la fuerza que las cosas no 

son como ellos lo pensaron”, dijo el 
diputado republicano Stephan Schubert. 

VÍCTOR FUENTES y FELIPE GONZÁLEZ. 

El Gobierno ingresó una indi- 
cación al proyecto de Ley de 
Convivencia Escolar que se tra- 
mita en el Congreso, que permi- 
tiría el uso de mecanismos tec- 
nológicos para el resguardo de 
los estudiantes, entre ellos los 
pórticos detectores de metales. 
La enmienda plantea que “esta 
medida solo procederá cuando 
existan antecedentes fundados 
que justifiquen su utilización 
como una medida proporcio- 
nal, necesaria e idónea para pre- 
venir la comisión de delitos en 
el establecimiento”. 
Aunque el Ejecutivo ha plan- 

teado un permanente rechazo a 
esta medida, el ministro de Edu- 
cación, Nicolás Cataldo (PC), 
aseguró que la in- 
dicación no implica 

   

  

Tiburcio Saavedra. Tal decisión 
fue cuestionada por la Superin- 
tendencia de Educación —por 
“vulnerar las garantías de los 
alumnos”—, que aplicó una 
multa de $3,8 millones. 

  

Apoyo de sostenedores 
de Temuco y Andalién 

Conocido el contenido de la 
indicación al proyecto de Convi- 
vencia Escolar, precisamente el 
alcalde de la capital de La Arau- 
canía, Roberto Neira (ex-PPD), 
valoró la decisión y recordó que 
pese a la multa impuesta por la 
Superintendencia de Educación, 
ha mantenido funcionando el 
mecanismo de seguridad. Sobre 
la apelación que presentó ante el 
regulador, dijo que todavía no 

ha recibido una res- 
puesta, “pero esto 

  

     

un cambio en la RESGUARDO (la indicación) de- 
postura del Go- Diputada Marlene Pérez bería dejar sin efec- 
bierno, sino la dis- — recordó que el proyecto — to la sanción”. 
posición a debatir que ella impulsa aborda En la misma di- 

  

el empleo de estos 
sistemas. 

El debate sobre 
esta medida de con- 
trol de ingreso a los 
establecimientos se reavivó en 
mayo pasado, luego de una bala- 
cera al interior del colegio Nue- 
vos Horizontes de San Pedro de 
la Paz, en la Región de Biobío, 
donde tres alumnos resultaron 
heridos. Previamente, en marzo, 
al inicio del año escolar, un gru- 
po de diputados de la UDI pre- 
sentó una moción para regular 
estos mecanismos tanto en cole- 
gios como en recintos de salud, 
afectados por la violencia. 

Coincidentemente, en Temu- 
o, el municipio implementó un 
plan piloto con la puesta en mar- 
cha de un pórtico en el Instituto 
Superior de Comercio (Insuco) 

En paralelo a cambios a la le 

también la seguridad 
ante delitos en los 
recintos de salud. 
—————, 

rección, el director 
del Servicio Local 
de Educación Públi- 
ca (SLEP) Andalién 
Costa, en Biobío, 

Ramón Jara, dijo que “cualquier 
medida que apunte a mejorar la 
seguridad en los establecimien- 
tos, como sostenedores públicos 
la vamos a apoyar”. 

La diputada Marlene Pérez 
(independiente pro-UDI) coau- 
tora de una moción para regular 
el uso de pórticos en estableci- 
mientos educacionales, conside- 
ró que la indicación del Gobier- 
no en la otra iniciativa “busca 
frenar nuestro proyecto”. 

Para el republicano Stephan 
Schubert, integrante de la comi- 
sión de Educación de la Cámara, 
lo ocurrido “es un cambio de 
postura” de La Moneda, que 
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MULTA Y APELACIÓN. — En mayo, la Superintendencia de Educación sancionó al Insuco de Temuco por implemen- 
tar un pórtico detector de metales. El municipio entregó sus descargos y espera una respuesta. 

atribuye tanto al clima político 
electoral como a la evidencia de 
que la seguridad es un tema 
prioritario en el país. 

“El ambiente electoral ayuda 
con la presión, porque la seguri- 
dad es el tema número uno de la 
actual campaña presidencial, 
porque la gente lo exige en todas 
partes y también al interior de 
las comunidades escolares”, di- 
jo el legislador, reconociendo 
que la decisión puede ayudar a 
la opción oficialista. “Nueva- 
mente, y como le ha pasado mu- 
chas veces a este gobierno, la 
realidad les termina demostran- 
do a la fuerza que las cosas no 
son como ellos lo pensaron y es- 
tablecieron en un comienzo”, 
argumentó Schubert. Agregó 
que el ministro de Educación 
“se había cerrado a estaidea, pe- 
rol problema es que esta es una 
herramienta que puede ser de 
utilidad en algún momento para 
impedir hechos violentos que, 
incluso, puedan tener resultado 

   

  

de muerte”. El diputado recordó 
que en una sesión con autorida- 
des de Educación, “donde esta- 
ban el ministro y la superinten- 
denta, se les dijo que el día que 
muera un niño producto de un 
balazo y no hay pórticos detec- 
tores de metales porque ustedes 
Jo impidieron, todo el mundo va 
a saber que el Gobierno se negó 
a una herramienta que puede 
salvar vidas y eso va a pes 
bre sus hombros”. 

El legislador hizo hincapié 
en que “el Ejecutivo tiene un 
discurso doble, porque dice 
que 'no creemos que esto sirva, 
pero lo vamos a hacer igual”, lo 
que es muy extraño”. En todo 
caso, el congresista hizo notar 
que “esta es una herramienta 
queno vaa terminar con la vi 
lencia, no va a impedir del todo 
una balacera, pero sí va a ayu- 
dar a que sea más complejo in- 
gresar cuchillos o pistolas a los 
colegios”. 

Asimismo, planteó que “no es 

   

      

   

  

necesario una ley que expresa- 
mente lo permita, porque no ha- 
biendo una norma que lo prohí- 
ba, es posible instalar los pórti- 
cos sin pedir permiso a nadie y 
esa es la pelea que hemos tenido 

   

    

Llama a revisar la 
sanción aplicada al 
liceo de Temuco 

En cuanto a la multa al Insuco 
de Temuco, Schubert detalló 
que interpuso un recurso de 
protección ante la Corte de esa 
ciudad, “recordando que no se 
necesita una norma expresa que 
lo permita, porque basta con que 
esto permita el derecho a la vida 
y también a la tranquilidad psi- 
tológica de los menores y de to- 
dala comunidad, porlo que todo 
colegio lo podría implementar”. 

Assujuicio, ala luz de la nueva 
postura del Gobierno, la supe- 
rintendencia no podría insistir 
en aplicar multas. 

30 DE MAYO 

66 Reducir toda la 
discusión a si se usan O 

no pórticos me parece 

que es estrechar el 

debate que tenemos que 
dar, porque lo que vemos 

es un deterioro de la 

forma de relacionarnos 
como sociedad”. 

  

MINISTRO NICOLÁS CATALDO 
TRAS BALACERA EN COLEGIO. 

9 DE JUNIO 

66 La evidencia no 

nos indica 

necesariamente que la 

instalación (en los 
colegios) de pórticos 

(detectores de metales) 

sea la herramienta más 

eficiente para lograr el 

objetivo”. 

  

MINISTRO NICOLÁS CATALDO 
ENREUMIÓN DE SEGURIDAD 

23 DE JULIO 

66 No es un cambio 

de postura (la 
indicación al proyecto 
de Convivencia 

Escolar). No es una 

medida que sea eficiente, 
que esté corroborada 

desde el punto de vista 
técnico”. 

  

MINISTRO NICOLÁS CATALDO 
ALEXPLICAR INDICACIÓN 

  

, que se tramitan en el Congreso 

Mineduc modifica la admisión 
escolar, pero reclaman que 
ajuste no considera mérito 
de alumnos: “No cambia nada” 
.—— 

Aunque técnicamente el sistema ahora no será aleatorio, los datos utilizados 
para el cálculo —el RUT del alumno y rol del colegio— sí lo son, lo que 
mantendría el espíritu “azaroso” del modelo de asignación de cupos. 

MACARENA CERDA M. 

Para todos los niños y jóvenes que pos- 
tulen a algún colegio público o subven- 
cionado, y que por ley deben hacerlo me- 
diante el Sistema de Admisión Escolar 
(SAE), este año el mecanismo de sorteo 
aleatorio que se realiza hacia el final del 
proceso (criticado por sus detractores por 
ser una suerte de “tómbola) será reempla- 
zado por una “función matemática de ca- 
rácter determinista”, según se publicó 

  

ayer en el Diario Ofi 
Hasta ahora, en los casos en que la can- 

tidad de postulantes superaba el número 

66 1: práctica, el nuevo 
algoritmo de asignación no 

cambia nada sustantivo para 
los estudiantes ni para los 
colegios. La asignación de 

cupos sigue sin depender de 

variables que ellos puedan 

manejar o controlar”.8 

  

RAÚL FIGUEROA 
EXMINISTRO DE EDUCACIÓN 

de vacantes disponibles, el SAE aplicaba 
un procedimiento aleatorio en el cual 
asignaba un número a los postulante 
realizaba un sorteo para definir quién 
quedaba en cierto colegio. Ahora, en 
cambio, dado que no se puede definir de 
formaaleatoria, se modifica la forman la 
cual se ordena a los postulantes, en fun- 

stablecimiento. 
El Ministerio de Educación (Mineduc) 

tuvo que realizar el cambio según lo come 
prometido en el protocolo de acuerdo por 
la Ley de Presupuestos 2025, pero conoce- 0 

5 del tema cuestionan que, en la prác- 
tica, esto no resuelve el problema de fondo, 

ción de su RUT y 

  

dor 

  

  y 66 Esta decisión revela una 

intransigencia ideológica 

preocupante. Prefieren 
complicar el sistema antes de 
considerar variables que 

realmente hagan sentido a 

las familias”. 

MARÍA TERESA ROMERO 
ESCUELAS ABIERTAS 

que ha sido debatido tanto por padres co- 
mo investigadores: la asignación de los co- 
legios sigue dependiendo de un criterio 
que las familias no pueden controlar. 

El “SHA-2567 

El nuevo sistema se basa en la función 
“SHA-256”. Este algoritmo transforma el 
RUT del estudiante y el RBD (Rol Bas 
Datos) del establecimiento al que postula, 
en una “cadena alfanumérica de 64 dígi- 
tos”. Mientras más alto sea el número re- 

  

sultante de esa operación, mayor será la 
prioridad para accederal cupo. Esto, técni- 
camente, busca que el proceso no sea alea- 
torio, ya que siempre entrega el mismo re- 
sultado para los mismos datos. 

Sin embargo, los datos utilizados para 
hacer el cálculo, RUT y RBD, sí tienen de 

de — azar afirmancríticos. Ásflo cuestiona Raúl 
Figueroa, director del Instituto de Polít 
Públicas dela U. Andrés Bello: “En la prá 
tica, el nuevo algoritmo de asignación no 

    

cambia nada sustantivo para los estudian- 
tes ni para los colegios. La asignación de 
cupos sigue sin depender de variables que 
ellos puedan manejar o controlar”. 

En ese sentido, el exministro de Educa- 
ción remarca que, “aunque el procedi- 
miento ya no es aleatorio, su efecto prácti- 
<o es equivalente, ya que se basa en datos 
que noreflejan ningún mérito ni preferen- 
cia real y que implican que el componente 
azaroso se mantenga”. 

Enlammismalínea, Daniel Rodríguez, di- 
rector ejecutivo de Acción Educar, señala 
que “el ministerio utiliza una estrategia se- 
mántica para derechamente ir en contra 
del espíritu de la glosa de la Ley de Presi 
puestos. Y si bien puede entenderse su it 
terés por no modificar el sistema de admi- 
sióna esta altura del año, preocupa mucho 
que los acuerdos se cumplan con renglo- 
nes torcidos”. 

  

      

“Termina siendo 
aún más engorroso” 

María Teresa Romero, directora ejecu- 
tiva de Escuelas Abiertas, manifiesta que 
“esta decisión revela una intransigencia 
ideológica preocupante; prefieren com- 
plicar el sistema antes de considerar va- 
riables que realmente hagan sentido a 
las familias”. 

Para Mauricio Bravo, vicedecano de la 
Facultad de Educación de la U. del Desa- 
rrollo, quien además fue parte de la Mesa 
Técnica del SAE, el nuevo mecanismo 
“termina siendo aún más engorroso y di- 
fícil de comprender para las familias, a 
pocos meses de que comience el proceso 
de postulación. Por otrolado, este tampo- 
co resuelve los problemas que tiene el 
SAE(...). No escapaz de resolver los pro- 
blemas de coherencia entre las preferen- 

    

Adrflsión 
sl 

q 

CAMBIO. 

cias delas familias y los proyectos educa- 
tivos institucionales”. 

“Permite cumplir 
con el mandato” 

Por el contrario, Gonzalo Muñoz, aca- 
démico de la U. Diego Portales y también 
integrante de la Mesa Técnica del SAE, 
sostiene que “esta fórmula es lo mejor 
que el Mineduc podía hacer en el escena- 
rio forzado en el que quedó el SAE, fruto 
de un mal acuerdo en la última Ley de 
Presupuestos. Si de verdad interesa el 
bienestar de los estudiantes y sus fami- 
lias, de aquíen adelante todos losactores, 
en vez de estas improvisaciones, debe- 
rían poner el énfasis en mejorar esta polf- 
tica, tomando las recomendaciones de la 
mesa técnica que el Congreso y el Go- 
bierno acordaron convocar” 

Tras la consulta de “El Mercurio”, el 
Mineduc respondió por escrito que este 
sistema, que fue propuesto por académi- 
cos de la U. de Chile y de la Pontificia U. 
Católica, “cumple con el mandato de la 
Ley de Presupuestos 2025 al eliminar el 
componente de azar en la asignación de 
vacantes para resolver empates en situa- 
ciones de sobredemanda”. 

Agregó que “se trata de una adecuación 
acotada, que permite cumplir con el man- 
dato legal sin alterar la estructura del siste- 
ma ni sus principios fundamentales. Los 
cambios de mayor alcance —destinados a 
optimizar y perfeccionar el SAE— se están 
tramitando a través de un proyecto de ley 
elaborado en base a las recomendaciones 
dela Mesa Técnica, de modo de garantizar 
undebate democrático y una implementa- 
ción responsable”. 

    

    

El mecanismo combina el RUT del alumno con el RBD del colegio, y mientras 
mayor sea el número resultante, mayor será la prioridad para acceder a la vacante. 

Cómo funciona el 
proceso cada año 

1» POSTULACIÓN Al acceder a la página 
web del Sistema de Admisión Escolar, el 
apoderado debe seleccionar y ordenar 
los establecimientos públicos y subven= 
cionados preferidos por las familias, de 
mayor a menor interés 

2 RESULTADOS Luego, el Mineduc 
comunica quiénes han sido seleccionados 
y en cuál de sus preferencias. Los estu= 
diantes pueden aceptar o rechazar la 
opción presentada, y esperar que corra 
la ista en el colegío de preferencia. 

2 LISTA DE ESPERA Junto con la publi- 
cación de los resultados, se libera la 
información de quiénes no han sido 
seleccionados, y han quedado en espera 
de un cupo para determinado colegio. 

22 ANÓTATE EN LA LISTA" En los 
últimos dos años se ha aplicado el siste- 
ma "Anótate en la lista” durante el 
período de regularización, con el cual las 
familias pueden solicitar vacantes sin la 
necesidad de hacer filas presenciales en 
los colegios, como ocurría antes. 

1 OTROS CASOS Hay distintos períodos 
de regularización dependiendo de la 
situación del estudiante: Repitentes, 
postulante sin asignación en el período. 
complementario, además de la regulari- 
zación general. Estas ocurren en distinta 
fechas, dependiendo de la zona geográ- 
fica en que se encuentra el estudiante, 

    

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/07/2025
  $7.541.031
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      36,66%

Sección:
Frecuencia:
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